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A.) Programa. Contenido.  
              

I. Teoría “clásica” de las fuentes del Derecho. Teoría “crítica” de las fuentes del 
Derecho. 
 
II.  La teoría de las fuentes del Derecho y la Legislación.  
La ley como fuente del Derecho.  
Teorías de la ley: iusnaturalista; positivista; Democracia constitucional. 
Un problema actual de la ley como fuente del derecho: la indeterminación de la ley y de 
la legislación. 
 
III. La teoría de las fuentes del Derecho y la Decisión judicial. 
Los problemas de la aplicación e interpretación de la ley.  
La doctrina de la ‘indeterminación’ del Derecho en el ámbito judicial. La doctrina de la 
‘completitud’ del Derecho desde el ámbito judicial.  
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C.) Metodología y Evaluación. 
Para superar esta parte de la asignatura deberás hacer un trabajo de unos 15-20 folios A4 por 
una cara (que incluyan sus correspondientes citas a pié de página), espacio 1,5 en texto Word y 
letra TNR 12 para el texto y 10 para las notas a pié de página, sobre algunas de las cuestiones 
del contenido del Programa. La fecha límite de entrega es el 30 de Mayo.  


